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l. Disposiciones generales

El Ministro de 1& Prealdenc:1a.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUfWZ

'PRESIDENCIA DEL -GOBIERNO

Queda derogada expresamente la Orden de Presidencia de
25 de octubre de 1966 y cuantas disposiciones legales de t~ual

o inferior rango se opongan a lo dispu.esto en el presente Real
Decreto. .

Dado en Madrid a 30 de noviembre 1ie 1983.

JUAN CARLOS R

;REGLAMENTACION rECNICO-SANITARIA DE LEJIAS

TITUW PREUMlNAR

Articulo 1.0 Ambito ele aplica.ción ........ta presente Reglamen
tación tiene por objeto detini::r a efectos legales lo que se en
tiende por lejías y. fijar oon carácter obligatorio normas de
fabricación, comercialización y, en general. la ordenación téc
nico-samtaria de tales productos.

TITULO PRIMERO

Será de aplicación también & loa productoa lmportadoa.
Esta :Reglamentación obliga a todos lOs fabricantes, enva-

sadores y oomerciant.ee de laUas para uso doméstico, en colec
tividades y en industrias relacionadas con 1& aUmentaclón J.
en su ca90, a los importadores de dichos ·productos oon destino
directo a los usos antes enunciados, aiendo de apllcación en
todo el territorio nacional.

Se considerarán fabricantea, envasadores y oomerciantel de
lej1as para uso doméstico, en oolectividadeJ y en industrias
relacionadas con la alimentación, a todaa laa penanas natu
rales o jul1dicaa que en uso de laa autorizacioneJ concedidu
por los Organismos oficiales competentes dediquen su actiVi
dad a la obtención, envasado, manipulación o comercio de los
productos definidos y clasificados eD. loa arueulos 3.° y 3.-, res
pectivamente, de esta Reg,1&m.entación,

Materias primas, manipulaciones permitidas y prohibidas

Art. 4.0 MateriaS prima,.--El hipoclortto empleado en 1&
fabricación de las lelfas habré. de ser de grado de pureza téc·
nica y la materia ineolubleen el mismo no debe exceder del
0,15 por 100.

~ Art. 5.° Manipulacion., permttida, )1 prohibidal.

6.1 Para que en una lejla pueda figurar la etiqueta capta
para la desinfección del agua de bebida-- se deberán oumpllr
todos los requisitos siguientes:

5.1.1 1..& lej1a, sus aditivos e impurezas cumplirán lo dis
puesto en la Reglamentación Técnioo-Sanitarta de abasteci
miento y control de calidad de las aguas potables de oonaumo
público y en su lista positivft de aditivos para el agua de
bebida.

5.1.2 Su conoentraci6n en cloro activo no superaré. los cua-
renta gramos por litro. -

5.1.3 A la dilución de uso de tres miligramos de cloro ac
tivo por litro de agua a tratar {tres partes por millón de clo
ro, 3ppmJ no serán tóxicos, corrosivos. irritantes o nooivos SUB
posibles aditivos y/o impurezas.

- 5.2 En las lejfas, -'Y oon el objeto de prever los fenómenos
de degradación de su oontenido en cloro activo previsible en
estos productos, 66 aceptará una tolerancia del ± 7 ~ para la8
concentraciones comprend:das entre 20 y 87 gramOJ de cloro
a<:tivo por litro y de ± 10 % para las oomprendidae entro. 67 y
110 gramos de cloro 'activo por litro.

Definiciones y c:laslficaciones

Art. 2.° Definicion8l.

2.1 Cloro acti"lo.-Es un término usádo para expresar el
poder .oxidante del cloro contenido en las lejías descr1taa en
esta Reglamenta.ción. Se expresa en -gramos de cloro activo
por litro (g el/lL .

La determinación del cloro activo ~e' realizará por el método
establecido en el anejo 1.

2.2 Lejfas.---8e entiende por lejlas la¡ 101uciones de hipo
clorito alcalino con un contenido de cloro activo no inferior
a ro gramos por litro Di superior & 110 gramos por litro. Laa
lejfas pueden contener cloruros. alcalinos y' peque:dal canUda
des de otros productos destinados exclusivamente a mejorar 1&
estabilidad o presentación de estas soluciones. Se excluyen de
esta definición las 901uciones qUe oontengant.ensioactivoa .,/0
prod~tosdm~. .

2.3 La. denominación ..lelfa- queda reservada uplusiva.nen
te a las sustancias definidas en el presente articulo, quedando
prohibida la designación de cualquier otra sustancia o pro
ducto comercial ron dicha denominación.

Art. 3.° Cla3'ificacion.,. - En fUnción de su contenido en
cloro activo, las lejías se clasifican e.n:

3.1 Lejías diluidas.-Son aquellas cuyo contenido en cloro
activo no es inferior a 20 gil ni superior a 57 gil Y con una
alcalinidad total máxima expresada en óxido (ONa2) del 0,1iI
por 100.

3.2 Lejfae concentradas,--Son aquellas cuyo contenido en
cloro activo no es inferior a 57 ni superior a 110 gil y oon una
alcalinidad total máxima expresada en óxido de sodio (ONa2)
del 1,8 por 100.

La alcalinidad total se determinaré. por el método de9Crito
en el anejo l.

TITUW 11

REAL DECRETO 3380/1983, de 30 de 1WVie1nbr~. por
el qus .8 apruebe la Reglamentación Técnico-Sa·
,,¡tclrla do LojÚl8.

2215

El Decreto de la Presidencia del Gobierno número 2484/1977,
de 25 de septiembre, por el que S8 aprueba el texto del Código
Alimentarlo Español, prevé que puedan ser objeto de regla·
mentaciones eSPEl'ciaIes las materias en él "reguladaa.

Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno núme
ro 2519/197-4, de " de agosto, sobre entrada en vigor, aplicaci6n
y desarrollo del Código Aliment&r1o Espa:ftol, procede :fletar
la Reglamentación Técnioo-SanitaTia de Lejfaa. en la que H
tenga en cuenta laS experiencias acumuladas.

En su .virtud. oidos los representantes· de las organizaciones
profesionales afectadas. previo lnfunnepreceptivo de le. Comi
si6n Interministerial para la Ordenación Alimentaria, a pro
puesta de los Ministerios de Econom1a y Hadenda, de Indus
tria y Energía; de Agricultura, Pesca _y Alimontación y de
Sanidad v~ Consumo, y previa deliberación del ConsejJ de
Ministros en su reunión del dia. 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO',

Articulo único.-Se aprueba la adjunta Reglame-ntación Téc
nioo-Sanitaria de Leims.

D1SPOSICIO~ES TRANSITOll'IAS

Primera.-L&s reformas y adaptaciones de instalaciones de
rivadas de las nuevas exigencias incorporadas a esta Regla-
mentación que no sean consecuencias de disposiciones legales
vigentes y en especial de lo dispuesto en el Decreto 2519/1974,
de 9 de agosto, sobre entrada en vigor, aplioación y desalTOllo
del Código Alimentario Espaftol, serán llevadas a cabo en el
plazo de doce meses, a oontar desde la publicación de la pre
sente Regl~ment&ción. ..-

Segund&.-Duran-te el mismo periodo de tiempo se permi
tirá a los industriales el uso de las existencias en almd.Cén·
o contratadas de los envases, etiquetas, cierres o precintos¡ no
pudiéndose efectuar a partir de la fecha de publicaeión del
presente Real Decreto nuevas contrataciones de dichos mate
riales si no es ajustánd089 a ias exigencias de la pres.mte
Reglamentación.

Tercera.-El etiquetado de los envases cuyoS prototipos han
sido objeto de aprob.ación ¡nterior por la Orden ministdrial
de '25 de octubre de 1966 (cBoletin Oficial del Estado__ del 29)
podrá ser modificado conservando el número de registro ya
concedido, sin más restricciones que la ada.ptación de t.extos
del etiquetado a la nueva Reglamentación, siempre que se
conserven las características fisico-qu1micas y geométricac¡ del
envase.

Cuarta.-Los artIculas 5.1 y 10.8-1. e), de 1& adjunta Regla
mentación entrarán en _vigor a panir de la publicación de la
lista positiva de aditivos de aplicación en las aguas po1;abJ6s
de consumo público.

DlSPOSICl~ DEROGATORIA
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TrnJLO 1M

Registros adminIstrativos

Art. 6.°

8.1. Sin perjuicio de la legislación industrial compete~te.
los fabricantes envasadores- e importadorel de lelfae fabnC8~
das para uso 'como deslnfectantes en la Industria de la ali
mentación cumplirán lo exigido en el Real Decreto 28M/1981,

-de Z7 de noviembre (..BoleUn Oficial del Estado.. de 2 de di
ciembre).

Las demé.s lejfas objeto de esta Reglamentación se atendrán
a lo dIspuesto sobre su' control sanItario por la 'egislac1ón com-
plementaria correspondiente. . ..

e.2 Los fabricantes de lelísa estarán obligados '!L oomunlc~r
al Instituto Nacional de Toxicologia la composicIón de las mIS
mas y cualquier cambio que introduzcan. A tinas de orienta
ción en caso de accidentes.

TITUW IV

Condiciones generales de 1011 establecimientos. del material ,
del personal

Art. 7.° Condiciones genera", de 141 irntustrta•...:-Todos los
establecimientos incluidos en esta Reglamentación deberán 'aJus
tarse a un diseño o esquema que garantice el adec~o trata
miento técnico e higiénico sanitario de las materIas primas,
sus productos y subproductos, y Que facilite una correcta ap'1í
cación de las distintas prácticas de fabricación en aras Je la
salud publica.

Con este fin. los establecimientos cumplirán obligatoriamen
te las siguientes exigencias:

7.1 Los locales· de fabricación o almacenamiento y sus ane
los. en todo oaso, deberán ser idóneos para el uso a que se
destinen. con emplazalJlientos e instalaciones ad~cuados, acce
SOs fáciles y amplios. situados a distancia conveOlente de cual
quier clase de sucied8d y basuras o Insalubridad.

7.2 La ventilación e iluminación. natural o artifiCial, será
la reglamentaria y, en todq caso, apropiada a .la capa.::idad
y volumen del locl\l, según la finalidad a que se destine.

7.3 Dispondrán en todo momento de agua comente a pre~

si6n en cantidad suficiente para cubrtr las necesidades de los
establecimientos· industriales.' La red de distribución de agua
tendrá el sufIciente número de tomas para. asegurar la lin;t
pieza y el lavado de los locales. instalaciones y elementos in
dustriales. La industria dispondré de un suministro adecuado
de agua potable con capacidad suficiente para el uso del per-
sonal. '

7.4 HabrAn de tener servicios higiénicos y vestuarios en
número y caracteristicas acomodados a lo que prevean para
cada caso las a\ltoridades competentes.

7.5 Todos los locales deberá.n mantenerse en estado ade
cuado de IJmpieza. QUe habrá de llevarse a cabo por los me
dios más apropiados para no levantar polvo ni producir con~
taminaciones o alteraciones. .

7.6 Toda maquiIiaria y demás elemE!ntos que estén en con·
tacto con las materias primas, productos en curso de elaoora·
ción o ya elaborados e incluso en los envases serán de carac·
terísticas tales que no puedan transmitir al material elaborado
propiedades nocivas ni originar, en contacto con él, reaccIones
químicas perjudiciales. Iguales precauciones se tom.arán en
cuanto a los~recipientes, elementos de transportes. envases pro
visionales y lugares de almacenamiento. Todos estos elementos
estarán construidos de fonna tal que puedan mantenerse en
perfectas condiciones de higiene y limpIeza.

7.7 Contarán con servicios. defensas, utillajes o instaldcio
nes adecuadas en' su construcción y emplazamiento para guan
tizar las condiciones de higiene y limpieza y su no contami
nación pOr la proximidad o contacto con cualquier cla"lA de
residuo, aguas residuales. humo suciedad y matArias extrañas.
asi como por la presencia de insectos. roeoores. aves y otros
animales domésticos O no-:

7.8 Asimismo habrán de cumplirse cualesquiera otras con
diciones téCnicas. sanitarias e higiénicas Que se estable:ooan
en sus respectivas competeQcias por los Organismos de la Ad
ministración Pública en sus distintas esferas.

7.9 Dispondráp del adecuado laboratorio propio o concer·
tacto para control, de calidad de materias primas y producto
terminado. regido· por un técniFo titulado competente.

Art. 8.° Condicione., genera1e. referente. al peT8onal.-El
personal que intervenga en el proceSo de elaboración vesUn\
durante el trabajo en forma adecuada, con la debida pulcritud
e higiene.

TrnJLO V

Envasado, etiquetado y rot'ltlac16n

Art.. 9.° Envasado.-La venta de' los productos objeto de
esta. Reglamentac1ón Técnico-Sanitária. oon la denominación
clejía.. , habré. de hacerse en envases que cumplan con todos
los requisitos siguientes:

9.1 La.s lejfas destinadas para uso doméstico podré.n,comer~
cializarse en los formatos siguientes:

al Lejía diluida: En envases de hasta dos y medio litros
de capacidad.

b) Leifa concentrada: En envases inferiores o iguales a un
litro.

9.U Para usos distintos de los domésticos se autorizan oo·
dos los formatos a partir de la capacldad de elOCO litros.

9.1 L08 materiales que constituyen los envases y B~S ele,rres
no serán susceptibles de ser ata~dos por el contemdo ni de
formar con éste combinaciones nocivas o peligrosas.

9.2 Los envases y_ sus cierres estarán diseñados y faortca-'
dos de manera tal que sean estancos y serán en todas sus par
tes fuertes y sólidos. en forma tal de asegurar que' no se suelten
y que resistan con seguridad los esfuerzos de las operaciones
normales de manipulación, debiendo satisfacer los requls~tos
de resistencia descritos en el anejo Ir. Los envases d1t lelÍas
dispondrán de un cierre de seguridad para los ní1l.08. .

9.3 No se autorizari. en 10& envases y/o etiquetas dise1l.os
que puedan atraer o suscitar la curiosida~ infantll. .

9.4 Los envases que dispongan de. un SIstema de c~erre,·Que
permitan que sean· nuev'amente cerrados una vez abiertos, es
tarán dise1l.ados de ferma tal Que puedap se-r repetidamente
cerrados conservando su c¡arácter estanco. .

9.a 1.os envases mayores de un litro deberán tener asideros
resistentes que permitan su fácil manejo. ,

9.6 Todos los prototipos de envases y etiquetas a Que se
refiere est,a Reglamentación deberán ser homologados y regl;S~
~rados por el Ministerio de Industria y Energia, clr9unstancl~

q\\e se hará constar en su etiquetado. _ .,.
9.7 Los envases .de leiias destinados al uso doméstioo no

seré.n retornables para su utilización. .

Art. 10. EtiquetadD.-Los datos obligatorios deL etiquJt~do
de los productos contemplados en esta Reglamentación TéCnICO·
Sanítaria se expresarán necesariamente :m la lengua esp.aftola
oficial defEstado. / . ' .

La información del etiquetado de los envases constará obh
'gatoriamente de las siguientes esp"'C'ificaciones:.

10.1 Denominación del producto. con la palabra .. lejía.. y la
meQ.ción de diluida o concentrad. asi como la indicación de
..apta para la desinfección del agua de bebida.. , en su caso

10.2 Nombre o razón social o la denominación del fabrI-
cante, envasador o importador y, en todo caso. su domicilio.

10.3 Marca comercial.
10.4 Contenido neto en litros o mililitros.
10.5 Código de envasado. Los fabricantes codificarán los en

vasec¡ por los medios normalmente disponibles en el mercado,
de "tal forma qu" sea posible la identificación del lote dd en·
vasado.

10.8 La denominación ..hipodorito de .... solución de.•. gramos
de cloro activo por litro.. , debiendo sei\alar el metal alcalino
de que se trate y el contenido de cloro activo a la salida de
CAbrica. ,;

10.7 Instrucciones de uso adecuado para el consumidor.
10.8 El pictograma de producto irritante constituido por .una

cruz de San Andrés. ,acompañada de la indicación de caltdad
irritante Xi. así romo de las siguientes frases de riesgos y pru·
denda. ,

a) Manténgase fuera del alcance de los niños.
b) Emite un g~ t6xico en contacto con productos amenia·

cales y con l\cidos (agua fuerte. salfumant, etc.). produciendo'
irritación en ojos y vías respiratf)rias.

c) En caso de contacto 000_ ojos y piel. lAvese ininediata
y abundantemente con agua.

d) Peligro. Producto irritante.
·el La mención capta para desinfección de agua.. o cno apta

para desinfección de aguas_, que en todo caso corresponda,.

, 10.9 Ñú.~ero de registro del ~otipo del envase por el Mí·
nisterio de Industria y Energfa.

10.10 Número del Registro Sanitario, si el producto lo re-
qu~. •

_ 10.11 Las leyendas de inserción obligatoria se1l.aladas en los
apartados 10.1. 10.6, 10.1. 10.8 Y 1D.9 deberAn estar agru~tLd~

necesariamente en el mismo campo- visual. a fin de faCIlitar
su lectura. a los oonsumidores.

10.12 El resto de las leyendas de inserción obllgatoria-·l0.2.
10.3. 10.4 Y 10.5 podrán figurar en cualquier. parte del envase,
juntas o separadas unas de otras.

10,13 El conjunto de 1M leyendas sei\aladas en el aparta
do 10.11 deberán ocupar las siguientes superficies como mínimo.

1. Muestra gratutta de producto (no comerciable). sIn l1rni·
te minimo:""

2. Envases comercializados de contenido inferior o i.'rUal
& un litro, 2.500 mm2 •

3. Envases de contenido superior a un Utro, pero inferior
o igual a dos y medio litros. 3.600 mm2• .

4. Los envases de contentdo igualo SUperior_A cinco litro.,
•.~mm2.

10.14 El pictograma de producto Irritante deberá ocupar a
menos un décimo de la- superficie descrita en el apartado 10.~3
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.10.15 La tnfermaclOn obl1gatori~ no podra inscribirse en
,erres precintos u otras parles quo se lnuWicen al abrlr· el

_·ovase.
10.16 País de origen en caso de· impgrtac:16n.

Art. 11. Rotula.ción.-En el rotulo de los embalajes de loa
productos oomprenqldos en esta Reglamentación deberán figiJ·
rar como minimo las siguientes especificaciones:

11.1 Marca comercial y mención, en su caso, de la 'frase
-lejiaa (diluida o concentrada). .

11.2 Número y oontenido neto de los envases.
11.3 País de origen en caso de importación.
11.4 S1mQolo que indique la posición normal de 108 eov'a·

ses, según prácticas de uso corriente..

No será obligatoria la mención de estas especificaciones.
siempre que puedan ser determinadas clarlt y fácilmente en
el etiquetado de los env~ sin necesidad de abrir el embalale.

TITULO VI

Transporte, almacenamien~ y venta

Art. 12. La lejla podrá ser transportada con alimentos y
productos alimenticios, siempre que exista la debida separación
material y que el transporte se haga en envases herméticos
como 56 exige en el anejo ]1.

En su caso cumplirán lo establecido en la legislación vi·
gente en materia de transporte de mercancías peligrosas.

Art. 13. No se permitirá la venta. de lejías a granel para
uso doméstico.

Art. 14. Se podrán almacenar y vender lejías con alimentos
y productos alimenticios, siempre que se cumplan en su tota
lidad las siguientes oondidones:

14.1 Que sus envases cumplan el articulo 9.° de esta Re
glamentación y su anejo n y que en el transporte, almacena~

miento y venta se garantice con los mejores medios disponi·
bIes el que su contenido no se mezcle. ni entre en contacto
ni ejerza acción de, cualquier clase sobre los _alimentos o pro
ductos alimenticios .transportados, almacenados o vendidos.

14.2 Que exista la debida separación material, asegurando
el aislamiento de unos respecto de otros, tanto en estanterlas
como en las trastiendas y almacenes de reserva del estable
cimiento.

Art. 15. No obstante lo preceptuado en el articulo anterior,
los productos objeto de esta Reglamentación se atendrán en
lo que les afecte a 10 dispuesto en otras Reglamentaciones en
materia de transporte, almacenamiento y venta de alimentos.

En los casos no previstos en esta Reglamentación TécnicO
Sanitaria se estará a lo dispuesto en esta materia por las Or
denanzas municipAles y Comunidades Autónomas.

TITUW VIl

Comercio exterior

Art. 16. Exportación.-Los productos objeto de esta Regla
mentación, destinados a la exportación que no cumplan las
condiciones técnico-sanitarias exigidas en la misma, def>eré.n
estar etiqúetados y rotulados de forma que se identifique como
producto de exportación inequivocamente, mediante un rombo
roio sobre fondo de distinto color, cuyas dimensiones mtn¡mas
serán de 15 X 25 mm, para evitar su consumo en el mercado.
interior. •

En el caso de Que los envases vayan etiquetados en idioma
extranjero no necesitarán el mencionado rombo.

No podrán comercializarse en Espafia, salvo autorización
expresa de los Ministerios competentes, previo informe favo

, rabie de la Comisión Interministerial parPo la Ordenación Ali
mentaria.

Art. 17. ImportaciiWt.-Los productos de importación com
prendidos en la presente ReglamentaCión Técnico-Sanitaria de
berán cumplir las disposiciones aprobadas en el presente Real
Decreto y, además. en su etiquetado se deberA hacer constar
el país de origen. Le.s Empresas importadoras deberá.n proce
der a su registro, según lo marcado en el Real Decreto 2825/1981,
sobre Registro general de alimentos, y los productos impor
tados deberán ser anotados en el expediente correspondiente
de cAda Empresa en particular.

TITUW VIII

Competencias administrativas y régimen sancionador

Art. 18. Competencias adminiBtrativas.-Los Oepartam~ntos
responsa~es velarán por el cumplimiento de 10 dispuesto en
la presente Reglamentación, en el ámbito de sus respectIvas
competencias y a través de los Otganismos administrativos
encargados, que coordinarán sus actuaciones. y en todo caso
sin perjuiCio de las competencias que correspondan a las Co
munidades Autónomas y a las Corporaciones Locales.

Art. 19. Régimen sancionador.-Las infracciones a 10 dis
puesto en la presente Reglamentación serán sancionadas en
cadaoaso por las autoridades competentes de acuerdo ron 1&
legislación vigente y con 10 previsto en el Real Decreto 1945/1983,
de 22 de junto. por el que se regulan las infracciones en ma
~ria del consumidor y en materia agroalimentaria, previa la

instrucción del correspondiente expedlente administrativo. En
todo caso, el Organismo iDatructor del expediente qU8 prooeda,
ouando sean detectadas infraoclones de 1ndole l&Ditar1a cl~
beré. -dar cuenta inmediata. de las mismas a las autoridade', u
nitarias que correspondan.

ANEJO I

Métodos analit.lcos para IU determinaciones prevtstu en los
articulos 2.0 y 3.0 de ·la presente Reglamentación Técnh;:o-Sanl~

. tarta de Lejías

1. Determinación del cloro activo.

Se establece como método el previsto en las normal UNE
55-528-77, parte 1 y parte 1I.

2. Determinación de I'!' alcalinidad total.

Se establece como método el previsto en la norma UNE
55-52.8-77. parte VI.

ANEJO 11

Especificaciones técnicas de envases para lejíaa

1. Naturaleza qufmica de lOB materiales empleado. en la
fabricación de los en\lases. .

1.1 El material para la fabricación de envases para leUas
seré. resistente al posible ataque qu1niioo de las lejiaa y tal
Que reúna las exigenCias previstas en el apartado 9.1 de la
Reglamentadón Técnico-SanitarlS' de Lejfas. No 88 permitiré.n
108 envases de vidrio. .

1.2 Los envases deberán cumplir con laS normas de resis·
taneia a la compreSión y al impacto -por calda fijadas en el
apartado 2 de este aneJo.

2. Condiciones mtnimas de reBi$tenci/l a la rotura por im·
pactc! y compresión de los envaSB8. .

2.1 Los envases objeto de ensayo debarAn reunir las si
guientes condiciones previas.

al Ser muestra aleatoria representativa de ·al menos un
2 por 100 del lote a inspeccionar. como mínimo será de cuatro
unidades.

b) Seran llenados con agua o 'lejía hasta un as por 100 de
su capacidad y cerrados con el sistema propio del mismo envase.

el Se .acondicionarán a una temperatura de 23 ± 20 e du
rante dos horas.

2.2 Resistencia a la rotura por· impacto en caída libre.
El 90 por 100 de 10$ envases a ensayar deberán resistir de

forma total la prueba efectuada.
El impacto por caída se provocará fJObre una superficie rí

gida, uniforme, lisa, plana y horiz.ontal.
El número de envases a ensayar se dividiré. en dos grupos

iguales y a cada uno de estos grupos se les someterá a una
de las dos pruebas previstas de ensayo de impacto.

SB evitarA que coinci(Ian sobre 'un mismo envase los dos
ensayos, a fin de evitar qUe por efectos de fatiga se distor·
sionen 106 resultados.

al Ensayo l.-El envase cr..erA verticalmente siguiendo una
perpendicular a la superficie de choque coincidente con su eje
longitudinal y produciéndose el impacto sobre 8U base. 1.& al
tura ,de caída será medida desde la parte Werior de la :)&18

del envase hasta la superficie de impacto. I

bl Ensayo 2.-E~ envase caerá en posición horizontal, pt"O-
duciéndose el.impacto sobre un lateral de su cuerpo. 1.& altura
de caida serA medida desde el plano tangente~horizontal del
envase en su posición inferior hasta la su~rficie de impa.cto.

Las alturas de los ensayos 1 y 2 se determinartln de acuerdo
con el volumen del envase ensayado.

1. Envase inferior o igual a 1.000 mI: 1,5 metros.
2. Envase superior a 1.000 mI: 1 metro.

2.3 Resistenda a la compresión.

La equivalente a dos metros de altura de apilado de en
vases de su mismo tamafio y capacidad dentro de sus respec-
tivos embalajes. -

Una vez envasados deben resistir una sobrepresión interna
de 127,4 K'pa 0,3 kg/cml sin presentar deformaciones consi
derables ni salida apreciable del liquido contenido.

2.4. Ensayo de estanquidad.

Los envases motivo de ensayo seré.n oolocados en posición
invertida, apoyándose sobre el tapón durante dos horas, al
cabo de ld.~ cuales no deben haberse producido pérdida ni
deITame del liquido.

3. Condiciones de BBguridad respecto al de.prBndimiin~o de
ga,e,.

.. Loe envases y/o sus recipientel deberAn estar disefiadol de
tal modo que 88 evite la formación de una sobrepresión inte
rior que pudiera a.fectar su adecuada seguridad.
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Este requisito le entenderA cumpltdo cuando exista en su
interior una cámara sin l1quldo equlvall)Dte al menoa al S por
100 de su volumen total.

•. Condtcton88 de conservación,

Con el objeto de ayudar a cumplIr los miLrgenes de toleran
cia citados en el apartado 5.2 de la Reglamentación Técnico
Sanitaria de Lejías, es "8COlUIefable la opacidad del envase ,.
el evitar_la exposición a .la luz solar directa.;

2216 CORRECCION-eIe error.. elel Rllal Decreto 3315/1fl83.
de ., de fulio. sobre traspaso de funciol't88 y ser
vtctoe dele AdmintBtrución dElI Estado a la Ccr
muntdad Autónoma cU Andalucta en materia d.
Admlnl8traclón Local.

Publicado el Real Decreto 3315/1983, de 20 de Julio, en el
-Boletín Oficial del Estado. número 11, de 13 de enero de 1984;
se aprecia que entre las relaciones anexas de dicha disposición
no se incluye la relac16n 3.2.1, por lo que se procede a sub3anar
dicho error. .

- ncl~1ál 3.1.1, (ca-,t.1mac1&lJ .
C1lIDU'O~O

.......ieio. C~tralu SllX"V11l10. .r.l.t'rle,,. a...to. q '0'.1."D r ct IDdirecto C,Directl> , !l>.41recto inv.r.. iSn

Connpt.. ...... ......,. 1>.30 0>.30... ....... .......
oo. Ol." ......,. "'.Ol .......
." - ...... ......... ".U ".u... Ul.1' "m." .... ...... ........, U.7' - JI.,..., .. ".71 ".71.... ...... ..,...... -

''''" ".11
ll7' ........l"z9.iI

90tal .pltulo ,.

-

Posición ,estadlstlcB Pesetas
Tm neta

03,01.22.2 20.000
OS.01.at.l 20000
03.01.24.2 20.000
03.01,25,1 20.000
03.01.25.2 20.000
03.01.26.1 20.000
03.01.28.2 ... 20.000
00,01,28.1 20.000
03.01,28.2 20.000
03.01.29.1 20.000
03.01.29.2 20.000
08.01.30.1 20.000
00.01.30.2 20.000
08.01.33.1 20.000
03.01.32,2 20.000
03.01.34.3 20000
03.01.34.9 20000
OS-Ol.SIJ!l 20 000
03.01.83.6 ,20.000

03.01.80.1 50.000
03.01.80.2 50.000
03.01.83,4 50.000
03.01.83.9 50.000

03.01.37.1 12000
03.01,31.2 12_000
08.01.83.2 12.000
03.01.83.7 12.000

03.01.88,1 20.000
08.0l.66.2 20.000
08.01.83.3 20,000
08.01.83.8 20.000

03.01.21,3 . 70_000
08.0l.22-3 70.000
08.01-11l5-3 70.000
08.0Ulll.3 70.000
08.01.:19.3 70.000

Producto

Bonito. f afine. (frescos o
refrigerados) ...... '" ....,.

Rabil congelado ... ... ;...,.

Anchoa. boquerón y demás
engráuUd06 trescos o "efri-
gerado , oO, ..

Sardinas treseBa o retrt~&-

radas " ' ,

- Peietu
Tm aeta

OS-Ol.07.1 500.000

03,01.33.1 50_000
03.01.23.2 50.000
08.0UlU 50.000
08.01.27.2 50.000
OS.01.31.1 50_000
08.01.3l.2 50.000
08.01.3U 50.000
08.01.3U 50.000
08.01.83.0 . 50.000
08.01.83-a 50.000

08.0l.21-1 20.000
08_0UlU ao.ooo
08.01.12.1 ao.ooo

Poalc1óa eatad1stica

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN ds 26 de enero ele 1984 sobre ftjación
del derecho compensatorio \/ariable para la impor'
taotón de productos sometidos a este r4gimen.

Duatrfsimo seftorl

2217

DE

De oonfonnidad con el, artículo octavo del Decreto 322V1972,
de 18 de noViembre. y las Ordenes ministeriales de Hacl",nda
d. JI: de mayo de 1973 'l de Comercio "de 13 de Cebrero de 1975.

Este MInIsterio ha tenido a bien .disponer: .

Primero.-La cuantfa del derecho compensatorio varlab1t
para las importacJones en la Península e islas Baleares 1e los
producto. que se lndican es la que a continuación se d,tttalla
para 101 mismo,:

AnguIla viva ... ... ...... •••

Albacoraa o atunes blancos
(frescos o refrigerados) •..

Produc<o

Atunea (101 demésJ (frescos
o IWtrt~radOI)


